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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 22 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0195-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y uno de  julio de dos mil quince, conoció  y aprobó en  Primera Discusión el Proyecto de Ordenanza que Regula la Administración y Funcionamiento de Centros Comerciales Populares, Mercados y Plazas Municipales. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho
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